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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 

INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe da cuenta del estatus de las multas en ejecución, sanciones impuestas en las resoluciones emitidas por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) a los sujetos obligados derivadas de diversas resoluciones respecto de procedimientos administrativos 
sancionadores de quejas en materia de fiscalización; y las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión 
de los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, así como el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 
celebrado en Irimbo, Michoacán.  
 
Con fundamento en el artículo Sexto, apartado B, de los Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 
impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro 
y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña, emitidos por 
el Instituto Nacional Electoral, es competencia del Instituto Electoral de Michoacán, la ejecución de las sanciones referidas en los mismos. 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

RESUMEN EJECUTIVO DEL COBRO DE SANCIONES EN PROCESO DE EJECUCION IMPUESTAS POR EL INE 
CORRESPONDIENTE A ENERO DE 2025 

• Partidos Políticos 
 

 

Partido 
político 

Cvo Resolución 
Firmeza 
Procesal 

Porcentaje 
de descuento 

Monto total de 
la sanción 

Monto cobrado 
en enero 

Saldo 
insoluto 

PAN 
1 INE/CG1974/20241 Pendiente 25% $4,213,554.16 $0.00 $4,213,554.16 

2 INE/CG2486/20242 Pendiente 25% $3,257.10 $0.00 $3,257.10 

PRI 

3 INE/CG1974/20241 Pendiente 25% $6,265,634.84 $0.00 $6,265,634.84 

4 IEM-PES-555/20243 16/01/2025 - $670.00 $0.00 $670.00 

5 INE/CG2486/20242 Pendiente 25% $10,257.86 $0.00 $10,257.86 

PRD 
6 INE/CG1974/20241 Pendiente 25% $6,739,892.83 $0.00 $6,739,892.83 

7 TEEM-PES-092/20244 17/12/2024 - $3,257.10 $0.00 $3,257.10 

PT 
8 INE/CG1974/20241 Pendiente 25% $1,135,249.50 $0.00 $1,135,249.50 

9 INE/CG2486/20242 Pendiente 25% $7,906.50 $0.00 $7,906.50 

PVEM 
10 INE/CG1974/20241 Pendiente 25% $1,740,488.84 $0.00 $1,740,488.84 

11 INE/CG2486/20242 Pendiente 25% $872.62 $0.00 $872.62 

MC 12 INE/CG1974/20241 Pendiente 25% $478,192.56 $0.00 $478,192.56 

 
1 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
2 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
de campaña presentados por los partidos políticos, de las candidaturas al cargo de la presidencia municipal de Irimbo, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2024 en 
el Estado de Michoacán. 
3 Relativo a los gastos erogados por el retiro de propaganda electoral. 
 

4 Acuerdo plenario del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán de cumplimiento parcial de sentencia.  
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

Partido 
político 

Cvo Resolución 
Firmeza 
Procesal 

Porcentaje 
de descuento 

Monto total de 
la sanción 

Monto cobrado 
en enero 

Saldo 
insoluto 

13 INE/CG1834/20245 Pendiente 25% $7,840.42 $0.00 $7,840.42 

MORENA 

14 INE/CG/1974/20241 Pendiente 25% $1,218,948.77 $0.00 $1,218,948.77 

15 INE/CG2735/2024 22/01/2024 25% $4,811.00 $0.00 $4,811.00 

16 INE/CG2486/20242 Pendiente 25% $759.99 $0.00 $759.99 

PRDM 
17 INE/CG2482/20242 Pendiente 25% $2,784.00 $0.00 $2,784.00 

18 INE/CG2486/20242 Pendiente 25% $21,647.76 $0.00 $21,647.76 

 

• Candidaturas Independientes 
 
 

Cvo. Candidatura Resolución Firmeza Procesal 
Monto total de la 

sanción 

1 Salvador Cortés Espíndola INE/CG/1974/20246 Pendiente $23,559.69 

2 Víctor Alfonso Mota Herrera INE/CG/1974/20246 Pendiente $16,719.78 

3 Conrado Paz Torres INE/CG/1974/20246 Pendiente $651.42 

4 Jorge Cacari Alejos INE/CG/1974/20246 Pendiente $6,405.63 

5 Carlos Alejandro Bautista Tafolla INE/CG/1974/20246 Pendiente $35,176.68 

6 Carlos Alberto Manzo Rodríguez INE/CG/1974/20246 Pendiente $1,411.41 
 

 

 
5 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de un procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización. 
6 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de ingresos y   
gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

1. PAN (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.1, de la presente Resolución, se 
imponen al Partido Acción Nacional, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 Falta de carácter formal: Conclusiones 01_C11_MI, 1_C11Ter_MI, 1_C20_MI, 1_C27_MI, y 1_C28_MI.  
 
Una multa que asciende a 50 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, 
cuyo monto equivale a $5,428.50 (cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 50/100 M.N.). 
 
b) 8 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1-C2-MI, 1-C3-MI, 1-C12-MI, 1-C13-MI, 1-C14-MI, 1-C15-
MI, 1-C16-MI y 1-C17-MI. 
 
Conclusión 1-C2-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $11,344.89 (once mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 89/100 M.N.). 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

1. PAN (INE/CG1974/2024) 
 

Conclusión 1-C3-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $105.50 (ciento cinco pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 1-C12-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $18,944.80 (dieciocho mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
Conclusión 1-C13-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,450.65 (dos mil cuatrocientos cincuenta pesos 65/100 M.N.). 
 
Conclusión 1-C14-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $58.63 (cincuenta y ocho pesos 63/100 M.N.). 
 
Conclusión 1-C15-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,744.19 (tres mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 19/100 M.N.).  
 
Conclusión 1-C16-MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

1. PAN (INE/CG1974/2024) 
 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $23,930.80 (veintitrés mil novecientos treinta pesos 80/100 M.N.). 
 
Conclusión 1_C17_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $5,376.60 (cinco mil trescientos setenta y seis pesos 60/100 M.N.). 
 
c) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 1_C6_MI, y 1_C7_MI, 1_C22_MI, 1_C23_MI 
 
Conclusión 1_C6_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $8,142.75 (ocho mil ciento cuarenta y dos pesos 75/100 M.N.). 
 
Conclusión 1_C7_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $111,284.25 (ciento once mil doscientos ochenta y cuatro pesos 25/100 M.N.). 
 
Conclusión 1_C22_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $42,342.30 (cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y dos pesos 30/100 M.N.). 
 
Conclusión 1_C23_MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

1. PAN (INE/CG1974/2024) 
 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $135,712.50 (ciento treinta y cinco mil setecientos doce pesos 50/100 M.N.). 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1_C8_MI, y 1_C26_MI 
 
Conclusión 1_C8_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $10,485.60 (diez mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.) 
 
Conclusión 1_C26_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $268,048.54 (doscientos sesenta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 54/100 M.N.) 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1_C9_MI, y 1_C29_MI 
 
Conclusión 1_C9_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $13,318.50 (trece mil trescientos dieciocho pesos 50/100 M.N.) 
 
Conclusión 1_C29_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $97,242.36 (noventa y siete mil doscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.) 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 1-C4-MI y 1-C18-MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

1. PAN (INE/CG1974/2024) 
 

 
 
Conclusión 1_C4_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $86,856.00 (ochenta y seis mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 1_C18_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $282,282.00 (doscientos ochenta y dos mil doscientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1_C5_MI y 1_C21_MI 
 
Conclusión 1_C5_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $4,451.37 (cuatro mil cuatrocientos cincuenta y uno pesos 37/100 M.N.) 
 
Conclusión 1_C21_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $50,702.19 (cincuenta mil setecientos dos pesos 19/100 M.N.). 
 
h) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1_C10_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

1. PAN (INE/CG1974/2024) 
 

la cantidad de $2,597,446.29 (dos millones quinientos noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 
29/100 M.N.) 
 
i) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1_C1_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $428,851.50 (cuatrocientos veintiocho mil ochocientos cincuenta y un pesos 50/100 M.N.) 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1_C19_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,799.95 (tres mil setecientos noventa y nueve pesos 95/100 M.N.) 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1_C11Bis_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,203.50 (mil doscientos tres pesos 50/100 M.N.) 
 
(…) 

 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó en el Sistema 
Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $4,213,554.16 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

2. PAN (INE/CG2486/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2486/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LAS CANDIDATURAS AL 
CARGO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2024 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

20 de diciembre de 2024 

07 de enero de 2025 

EFECTOS 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.1, de la presente Resolución, se 
imponen al Partido Acción Nacional, las sanciones siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 01_C1_MI, 01_C2_MI y 01_C3_MI.  
 
Una multa que asciende a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, 
cuyo monto equivale a $3,257.10 (tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 10/100 M.N.). 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña, el 22 de enero de la anualidad en curso, se 
verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente 
de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $3,257.10 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

3. PRI (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 

R E S U E L V E  
 

(…) 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.2 de la presente Resolución, se 
imponen al Partido Revolucionario Institucional, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2_C8_MI, 2_C12_MI, 2_C17_MI, 2_C26_MI, 2_C36_MI y 2_C37_MI 
 
Una multa que asciende a 60 (sesenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, 
cuyo monto equivale a $6,514.20 (seis mil quinientos catorce pesos 20/100 M.N.) 
 
b) 8 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2_C4_MI, 2_C5_MI, 2_C6_MI, 2_C19_MI, 2_C20_MI, 
2_C21_MI, 2_C22_MI, y 2_C23_MI 
 
Conclusión 2_C4_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $20,726.88 (veinte mil setecientos veintiséis pesos 88/100 M.N.). 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

3. PRI (INE/CG1974/2024) 
 

Conclusión 2_C5_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $6,957.94 (seis mil novecientos cincuenta y siete pesos 94/100 M.N.) 
 
Conclusión 2_C6_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,320.54 (mil trescientos veinte pesos 54/100 M.N.). 
 
Conclusión 2_C19_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $73,979.45 (setenta y tres mil novecientos setenta y nueve pesos 45/100 M.N.). 
 
Conclusión 2_C20_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $22,437.99 (veintidós mil cuatrocientos treinta y siete pesos 99/100 M.N.). 
 
Conclusión 2_C21_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $52,995.20 (cincuenta y dos mil novecientos noventa y cinco pesos 20/100 M.N.). 
 
Conclusión 2_C22_MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

3. PRI (INE/CG1974/2024) 
 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $14.80 (catorce pesos 80/100 M.N.). 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General que la sanción resultante se traduce en un monto líquido inferior 
a una Unidad de Medida y Actualización, motivo por el cual se considera pertinente el dejar si efectos la imposición 
de sanción correspondiente al partido político de cuenta el monto indicado. 
 
Conclusión 2_C23_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $15,022.00 (quince mil veintidós pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2_C10_MI, 2_C11_MI, 2_C28_MI, 2_C29_MI, y 
2_C30_MI 
 
Conclusión 2_C10_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $49,399.35 (cuarenta y nueve mil trescientos noventa y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
Conclusión 2_C11_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,186,127.25 (un millón siento ochenta y seis mil ciento veintisiete pesos 25/100 M.N.) 
 
 
 
Conclusión 2_C28_MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

3. PRI (INE/CG1974/2024) 
 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $147,112.35 (ciento cuarenta y siete mil ciento doce pesos 35/100 M.N.). 
 
Conclusión 2_C29_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,988,459.55 (un millón novecientos ochenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve 
pesos 55/100 M.N.) 
 
Conclusión 2_C30_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $11,399.85 (once mil trescientos noventa y nueve pesos 85/100 M.N.). 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C14_MI y 2_C35_MI 
 
Conclusión 2_C14_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,033,442.34 (un millón treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 34/100 M.N.) 
 
Conclusión 2_C35_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $147,768.72 (ciento cuarenta y siete mil setecientos sesenta y ocho pesos 72/100 M.N.) 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2_C7_MI, y 2_C24_MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

3. PRI (INE/CG1974/2024) 
 

Conclusión 2_C7_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $173,712.00 (ciento setenta y tres mil setecientos doce pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 2_C24_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $195,426.00 (ciento noventa y cinco mil cuatrocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2_C9_MI, y 2_C27_MI 
 
Conclusión 2_C9_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,879.87 (nueve mil ochocientos setenta y nueve pesos 87/100 M.N.) 
 
Conclusión 2_C27_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,879.87 (nueve mil ochocientos setenta y nueve pesos 87/100 M.N.). 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C1_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 34,946.00 (treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C15_MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

3. PRI (INE/CG1974/2024) 
 

 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $38,275.49 (treinta y ocho mil doscientos setenta y cinco pesos 49/100 M.N.) 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C16_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $923,139.25 (novecientos veintitrés mil ciento treinta y nueve pesos 25/100 M.N.). 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C25_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,714.25 (dos mil setecientos catorce pesos 25/100 M.N.)  

 

k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C13_MI. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $113,998.50 (ciento trece mil novecientos noventa y ocho pesos 50/100 M.N.) 
 
(…) 

 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó en el Sistema 
Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $6,265,634.84 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 

4. PRI (INE/CG2486/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2486/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LAS CANDIDATURAS AL 
CARGO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2024 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

20 de diciembre de 2024 

07 de enero de 2025 

EFECTOS 

 
RESUELVE 

 
(…) 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.2, de la presente Resolución, se 
imponen al Partido Revolucionario Institucional, las sanciones siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 02_C6_MI  
 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización, equivalente a $1,085.70 (mil ochenta y 
cinco pesos 70/100 M.N.)  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 02_C7_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $977.13 (novecientos setenta y siete pesos 13/100 M.N.).  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 02_C8_MI y 02_C9_MI  
 
Conclusión 02_C8_MI  
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

4. PRI (INE/CG2486/2024) 
 

 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $542.85 (quinientos cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.).  
 
Conclusión 2_C9_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $7,057.05 (siete mil cincuenta y siete pesos 05/100 M.N.)  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 02_C11_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $595.13 (quinientos noventa y cinco pesos 13/100 M.N.) 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 22 de enero de la anualidad en curso, 
se verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra 
pendiente de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $ 10,257.86 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

5. PRI (IEM-PES-555/2024) 
 

EXPEDIENTE IEM-PES-555/2024 

FECHA DE ACUERDO 

FECHA DE NOTIFICACION A LA 
COORDINACIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS 

11 de diciembre de 2024 

12 de diciembre de 2024 

EFECTOS 

 
… la Secretaria Ejecutiva acuerda: 
 
(…) 
 
Tercero. Especificación sobre los gastos erogados por el Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán, por el retiro 
de la propaganda. 
(…) 
En consecuencia, la cantidad que le corresponde al Partido Revolucionario Institucional restituir al Ayuntamiento 
de Irimbo, Michoacán, por la eliminación de la propaganda en dicha localidad referente a las pintas de bardas 
solicitadas en el acuerdo de medidas cautelares, es de $670.00 (seiscientos setenta pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que será depositada bajos los siguientes datos bancarios, proporcionados por el Presidente Constitucional de 
Irimbo, Michoacán: 
(…) 
 
Cuarto. Determinación sobre el pago al Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán. Con fundamento en lo 
establecido en el artículo 42 fracción XI, y 171, fracción IX del Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena 
solicitar mediante oficio a la C.P Norma Gaspar Flores, Directora Ejecutiva de Administración Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Electoral de Michoacán, realice el procedimiento relativo al descuento por la cantidad 
de $ 670.00 (seiscientos setenta pesos 00/100 M.N.), en las prerrogativas al Partido Revolucionario Institucional, 
ello en virtud de los gastos erogados por el retiro de la propaganda electoral correspondiente en cumplimiento a la 
medida cautelar dictada por este Instituto en fecha 15 quince de noviembre del año en curso; cantidad que deberá 
ser depositada a la cuenta mencionada en el punto anterior que corresponde al Municipio de Irimbo, Michoacán. 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

5. PRI (IEM-PES-555/2024) 
 

(…) 

SOLICITUD DE FIRMEZA 
PROCESAL 

El 19 de diciembre de 2024, mediante oficio IEM-CPyPP-934/2024, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Electoral de Michoacán solicitó la firmeza procesal de dicho acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

RESPUESTA SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

El 16 de enero de 2025, mediante oficio IEM-SE-CE-19/2025, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto informó que el acuerdo 
en cuestión ha causado firmeza.  

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $ 670.00 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

6. PRD (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 

 
R E S U E L V E 

 
(…) 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.3 de la presente Resolución, se 
imponen al Partido de la Revolución Democrática, las sanciones siguientes: 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

6. PRD (INE/CG1974/2024) 
 

 
a) 9 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3_C1_MI, 3_C7_MI, 3_C11_MI, 3_C15_MI, 3_C16_MI, 
3_C19_BIS_MI, 3_C30_MI, 3_C37_MI y 3_C38_MI. 
 
Una multa que asciende 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
veinticuatro, cuyo monto equivale a $9,771.30 (nueve mil setecientos setenta y un pesos 30/100 M.N.). 
 
b) 9 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3_C2_MI, 3_C3_MI, 3_C4_MI, 3_C5_MI, 3_C22_MI, 
3_C24_MI, 3_C25_MI, 3_C26_MI y 3_C27_MI. 
 
Conclusión 3_C2_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $4,769.50 (cuatro mil setecientos sesenta y nueve pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C3_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,142.50 (mil ciento cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C4_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,749.84 (dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos 84/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C5_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $101.26 (ciento un pesos 26/100 M.N.).  
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

6. PRD (INE/CG1974/2024) 
 

 
Conclusión 3_C22_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $30,893.87 (treinta mil ochocientos noventa y tres pesos 87/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C24_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,133.65 (nueve mil ciento treinta y tres pesos 65/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C25_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,364.18 (nueve mil trecientos sesenta y cuatro pesos 18/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C26_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $28.35 (veintiocho pesos 35/100 M.N.)7.). 
 
Conclusión 3_C27_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $24,874.00 (veinticuatro mil ochocientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 

 
7 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

6. PRD (INE/CG1974/2024) 
 

c) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3_C9_MI, 3_C10_MI, 3_C32_MI, y 3_C33_MI 
 
 
Conclusión 3_C9_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $27,685.35 (veintisiete mil seiscientos ochenta y cinco pesos 35/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C10_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $259,482.30 (doscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 30/100 
M.N.). 
 
Conclusión 3_C32_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $27,685.35 (veintisiete mil seiscientos ochenta y cinco pesos 35/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C33_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $421,251.60 (cuatrocientos veintiún mil doscientos cincuenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
d) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión, 3_C6_MI, 3_C12_MI, y 3_C28_MI 
 
Conclusión 3_C6_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $303,996.00 (trescientos tres mil novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión, 3_C12_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,214,828.00 (dos millones doscientos catorce mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 3_C28_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $238,854.00 (doscientos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3_C8_MI, y 3_C31_MI 
 
Conclusión 3_C8_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $11,074.14 (once mil setenta y cuatro pesos 14/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C31_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $175,449.12 (ciento setenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3_C13_MI, y 3_C36_MI 
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Conclusión 3_C13_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $29,526.93 (veintinueve mil quinientos veintiséis pesos 93/100 M.N.) 
 
Conclusión 3_C36_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $76,663.23 (setenta y seis mil seiscientos sesenta y tres pesos 23/100 M.N.). 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3_C14_MI, y 3_C39_MI 
 
Conclusión 3_C14_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $5,395.29 (cinco mil trescientos noventa y cinco pesos 29/100 M.N.) 
 
Conclusión 3_C39_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $5,395.29 (cinco mil trescientos noventa y cinco pesos 29/100 M.N.) 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3_C40_MI y 3_C41_MI. 
 
Conclusión 3_C40_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,444.68 (dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 68/100 M.N.) 
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Conclusión 3_C41_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $6.47 (seis pesos 47/100 M.N.).  
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3_C17_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,580,335.37 (dos millones quinientos ochenta mil trescientos treinta y cinco pesos 37/100 
M.N.) 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3_C23_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,257.10 (tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 10/100 M.N.). 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3_C29_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $43,970.85 (cuarenta y tres mil novecientos setenta pesos 85/100 M.N.) 
 
l) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3_C18_MI, 3_C19_MI y 3_C20_MI. 
 
Conclusión 3_C18_MI. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $88,754.00 (ochenta y ocho mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 3_C19_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,350.01 (doce mil trescientos cincuenta pesos 01/100 M.N.). 
 
Conclusión 3_C20_MI. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $118,659.30 (ciento dieciocho mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 30/100 M.N.) 
 
(…) 

 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó en el Sistema 
Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $ 6,739,892.83 

 

7. PRD (TEEM-PES-092/2024) 

ACUERDO TEEM 

TEEM-PES-092/2024 
 
ACUERDO PLENARIO DICTADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE SENTENICA DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEM-PES-092/2024 

FECHA DE RESOLUCIÓN 27 de noviembre de 2024 
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FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 28 de noviembre de 2024 

EFECTOS 

 
IV. ACUERDO 

 
(…) 
 
TERCERO. Se le impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente en treinta veces la Unidad de Medida 
y Actualización vigente, para lo cual se vincula al Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, a efecto de que en la 
siguiente ministración que por concepto de financiamiento público ordinario le corresponda a dicho partido, realice el descuente 
respectivo conforme a lo precisado en esta determinación.  
 

SOLICITUD DE FIRMEZA 
PROCESAL 

La Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral de Michoacán, a través del oficio IEM-CPyPP-
926/2024, solicitó la firmeza procesal de dicho acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

RESPUESTA SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

Mediante oficio IEM-SE-CE-3114/2024, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto informó que el acuerdo en cuestión ha causado 
firmeza, remitiendo el oficio número TEEM-SGA-A-3465/2024, signado por el Secretario General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán. 

NOTIFICACIÓN AL LIQUIDADOR 

 
El 20 de diciembre de 2024, mediante oficio IEM-CPyPP-946/2024, se notificó al Lic. Ricardo Badin Sucar, Liquidador del otrora 
Partido de la Revolución Democrática, designado por el Instituto Nacional Electoral, el acuerdo de mérito con la finalidad de que 
la multa en comento sea incluida en la lista de prelación del otrora partido político, conforme al artículo 395 del Reglamento de 
Fiscalización y 13 de las Reglas generales aplicables al procedimiento de liquidación de los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación establecido en la ley para conservar su registro. 
 
En misma fecha, mediante oficio IEM-CPyPP-947/2024, se informó a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral respecto del acuerdo de mérito, así como de la notificación realizada al Liquidador. 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

8. PT (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 

 
R E S U E L V E  

 
(…) 

 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.4 de la presente Resolución, se impone 
al Partido del Trabajo, las sanciones siguientes:  
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4_C2_MI, 4_C6_MI, 4_C13_MI, 4_C14_MI, 4_C15_MI, 4_C16_MI, 
4_C17_MI y 4_C24_MI 
 
Una multa que asciende a 80 (ochenta) Unidades de Medida y Actualización dos mil veinticuatro, cuyo monto 
equivale a $8,685.60 (ocho mil seiscientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4_C19_MI y 4_C21_MI 

Conclusión 4_C19_MI 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $26,161.15 (veintiséis mil ciento sesenta y un pesos 15/100 M.N.) 

Conclusión 4_C21_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,370.72 (dos mil trescientos setenta pesos 72/100 M.N.). 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4_C5_MI y 4_C22_MI 

Conclusión 4_C5_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $173,712.00 (ciento setenta y tres mil setecientos doce pesos 00/100 M.N. 
 
Conclusión 4_C22_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $43,428.00 (cuarenta y tres mil cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 
 
d) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4_C8_MI, 4_C9_MI, 4_C26_MI y 4_C27_MI 
 
Conclusión 4_C8_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $11,399.85 (once mil trescientos noventa y nueve pesos 85/100 M.N.). 
 
Conclusión 4_C9_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $110,741.40 (ciento diez mil setecientos cuarenta y uno pesos 40/100 M.N.). 
 
Conclusión 4_C26_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $42,885.15 (cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y cinco pesos 15/100 M.N.). 
 
Conclusión 4_C27_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $421,251.60 (cuatrocientos veintiún mil doscientos cincuenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4_C7_MI y 4_C25_MI 
 
Conclusión 4_C7_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $5,537.07(cinco mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.). 
 
Conclusión 4_C25_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $542.85 (quinientos cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4_C23_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,628.55 (mil seiscientos veintiocho pesos 55/100 M.N.).  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4_C1_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $191.25 (ciento noventa y un pesos 25/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4_C11_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,171.91 (mil ciento setenta y un pesos 91/100 M.N.)  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4_C12_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $21,053.27 (veintiún mil cincuenta y tres pesos 27/100 M.N.). 
 
j) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4_C10_MI y 4_C29_MI 
 
Conclusión 4_C10_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $68,606.40 (sesenta y ocho mil seiscientos seis pesos 40/100 M.N.). 
 
Conclusión 4_C29_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $12,621.31 (doce mil seiscientos veintiún pesos 31/100 M.N.). 

 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4_C18_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $44,500.00 (cuarenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
(…) 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.12 de la presente 
Resolución, se impone a la Coalición Sigamos Haciendo Historia en Michoacán, las sanciones siguientes:  
 
a) 6 Faltas de carácter de forma: Conclusiones 9.1_C1_MI, 9.1_C9_MI, 9.1_C14_MI, 9.1_C26_MI, 9.1_C28_MI 
y 9.1_C34_MI 

 
Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una multa que asciende a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, 
equivalente a $434.28 (cuatrocientos treinta y cuatro pesos 28/100 M.N.). 
 
(…) 

 
Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,181.04 (mil ciento ochenta y un pesos 04/100 M.N.). 
 
(…) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C29_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 36,805.23 (treinta y seis mil ochocientos cinco pesos 23/100 M.N.). 
 
(…) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C23_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $4,012.41 (cuatro mil doce pesos 41/100 M.N.). 
 
(…) 
 
e) 9 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9.1_C2_MI, 9.1_C2Ter_MI, 9.1_C3_MI, 9.1_C4_MI, 
9.1_C5_MI, 9.1_C17_MI, 9.1_C18Bis_MI, 9.1_C19_MI y 9.1_C22_MI 
 

Conclusión 9.1_C2_MI 

 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 5,813.73 (cinco mil ochocientos trece pesos 73/100 M.N.). 
 
(…) 
 

Conclusión 9.1_C2Ter_MI 
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Por lo que respecta al Partido del Trabajo  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $34.70 (treinta y cuatro pesos 70/100 M.N.).  
(…) 

 

Conclusión 9.1_C3_MI 

 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $660.82 (seiscientos sesenta pesos 82/100 M.N.). 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C4_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,627.19 (mil seiscientos veintisiete pesos 19/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C5_MI 
 
Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $522.30 (quinientos veintidós pesos 30/100 M.N.). 
 
(…) 
 

Conclusión 9.1_C17_MI 

 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,800.38 (tres mil ochocientos pesos 38/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C18Bis_MI 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,079.01 (mil setenta y nueve pesos 01/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C19_MI 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,527.49 (nueve mil quinientos veintisiete pesos 49/100 M.N.). 
 
(…) 

 

Conclusión 9.1_C22_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $21,801.21 (veintiún mil ochocientos un peso 21/100 M.N.). 
 
(…) 

 

f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C6_MI y 9.1_C24_MI 

 

Conclusión 9.1_C6_MI. 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,119.88 (nueve mil ciento diecinueve pesos 88/100 M.N.). 
 
(…) 

 

Conclusión 9.1_C24_MI 
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Por lo que respecta al Partido del Trabajo 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $15,199.80 (quince mil ciento noventa y nueve pesos 80/100 M.N.). 

 
(…) 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C8_MI y 9.1_C10_MI 
 
Conclusión 9.1_C8_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,582.81 (tres mil quinientos ochenta y dos pesos 81/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C10_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 434.28 (cuatrocientos treinta y cuatro pesos 28/100 M.N.). 
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(…) 
 
h) 2 faltas de carácter de fondo: 9.1_C7_MI y 9.1_C27_MI 
 
Conclusión 9.1_C7_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 217.14 (doscientos diecisiete pesos 14/100 M.N.) 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C27_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 217.14 (doscientos diecisiete pesos 14/100 M.N.). 
 
(…) 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C25_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $217.14 (doscientos diecisiete pesos 14/100 M.N.). 
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(…) 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C15_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 47.91 (cuarenta y siete pesos 91/100 M.N.). 
 
(…) 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C11_MI 
 
Conclusión 9.1_C11_MI 
 
Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $41.72 (cuarenta y un pesos 72/100 M.N.).  
 
(…) 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.1_C12_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,365.31 (mil trescientos sesenta y cinco pesos 31/100 M.N.) 
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(…) 
 
m) 3 faltas de carácter sustancial o de forma: 9.1_C2Bis_MI, 9.1_C18_MI y 9.1_C21_MI 
 
Conclusión 9.1_C2Bis_MI 
 

Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,616.52 (dos mil seiscientos dieciséis pesos 52/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C18_MI 
 
Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $5,614.46 (cinco mil seiscientos catorce pesos 46/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C21_MI 
 
Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19.28 (diecinueve pesos 28/100 M.N.). 
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(…) 
 
n) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9.1_C13_MI 
 
Por lo que respecta a Partido del Trabajo 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $12,768.24 (doce mil setecientos sesenta y ocho pesos 24/100 M.N.). 
 
(…) 

 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó en el Sistema 
Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $1,135,249.50 
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RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2486/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LAS CANDIDATURAS AL 
CARGO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2024 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

20 de diciembre de 2024 

07 de enero de 2025 

EFECTOS 

 
RESUELVE 

 
(…) 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.4 de la presente Resolución, se 
imponen al Partido del Trabajo las sanciones siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4_C1_MI, y 4_C2_MI  
 
Una multa que asciende a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización dos mil veinticuatro, cuyo monto equivale 
a $2,171.40 (dos mil ciento setenta y un pesos 40/100 M.N.).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4_C2bis_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $542.85 (quinientos cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.).  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4_C3_MI y 4_C4_MI 
 
Conclusión 04_C3_MI  
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,257.10 (tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 10/100 M.N.).  
 
Conclusión 04_C4_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $542.85 (Quinientos cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.).  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 04_C5_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,392.30 (mil trescientos noventa y dos pesos 30/100 M.N.). 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña, el 22 de enero de la anualidad en curso, se 
verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente 
de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $7,906.50 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

10. PVEM (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 

 
R E S U E L V E 

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.5 de la presente Resolución, se impone 
al Partido Verde Ecologista de México, las sanciones siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5_C4_MI, 5_C16_MI, 5_C24_MI y 5_C25_MI 
 
Una multa que asciende a 40 (cuarenta Unidades de Medida y Actualización dos mil veinticuatro, cuyo monto 
equivale a $4,342.80 (cuatro mil trescientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.). 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5_C8_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $592,792.20 (quinientos noventa y dos mil setecientos noventa y dos pesos 20/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5_C12_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $689.93 (seiscientos ochenta y nueve pesos 93/100 M.N.). 
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d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5_C3_MI y 5_C14_MI. 
 
Conclusión 5_C3_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $65,142.00 (sesenta y cinco mil ciento cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 5_C14_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $43,428.00 (cuarenta y tres mil cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5_C6_MI, 5_C7_MI. 5_C18_MI y 5_C19_MI 
 
Conclusión 5_C6_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $5,971.35 (cinco mil novecientos setenta y un pesos 35/100 M.N.).  
 
Conclusión 5_C7_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $8,142.75 (ocho mil ciento cuarenta y dos pesos 75/100 M.N.). 
 
Conclusión 5_C18_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $ 19,542.60 (diecinueve mil quinientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.). 
 
Conclusión 5_C19_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $15,742.65 (quince mil setecientos cuarenta y dos pesos 65/100 M.N.). 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5_C5_MI y 5_C17_MI 
 
Conclusión 5_C5_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,582.81 (tres mil quinientos ochenta y dos pesos 81/100 M.N.). 
 
Conclusión 5_C17_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $26,708.22 (veintiséis mil setecientos ocho pesos 22/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5_C15_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de de $17,371.20 (diecisiete mil trescientos setenta y un pesos 20/100 M.N.). 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5_C1_MI y 5_C2_MI 
 
Conclusión 5_C1_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $62,393.50 (sesenta y dos mil trescientos noventa y tres pesos 50/100 M.N.) 
 
Conclusión 5_C2_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $19,678.23 (diecinueve mil seiscientos setenta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5_C9_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $357.12 (trescientos cincuenta y siete pesos 12/100 M.N.).  

 
(…) 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.12 de la presente 
Resolución, se impone a la Coalición Sigamos Haciendo Historia en Michoacán, las sanciones siguientes:  
 
a) 6 Faltas de carácter de forma: Conclusiones 9.1_C1_MI, 9.1_C9_MI, 9.1_C14_MI, 9.1_C26_MI, 9.1_C28_MI 
y 9.1_C34_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
 
Una multa que asciende a 25 (veinticinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
veinticuatro, equivalente a $2,714.25 (dos mil setecientos catorce pesos 25/100 M.N.). 
 
(…) 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C20_MI 

 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $7,255.92 (siete mil doscientos cincuenta y cinco pesos 92/100 M.N.). 
 
(…) 
 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C29_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $226,477.02 (doscientos veintiséis mil cuatrocientos setenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
(…) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C23_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $24,650.93 (veinticuatro mil seiscientos cincuenta pesos 93/100 M.N.). 
 
(…) 
 
e) 9 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9.1_C2_MI, 9.1_C2Ter_MI, 9.1_C3_MI, 9.1_C4_MI, 
9.1_C5_MI, 9.1_C17_MI, 9.1_C18Bis_MI, 9.1_C19_MI y 9.1_C22_MI 
 

Conclusión 9.1_C2_MI 

 

(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $35,717.64 (treinta y cinco mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
(…) 
 

Conclusión 9.1_C2Ter_MI 

 

(…) 

 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $213.17 (doscientos trece pesos 17/100 M.N.). 
 
(…) 
 

Conclusión 9.1_C3_MI 

 

(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $4,059.86 (cuatro mil cincuenta y nueve pesos 86/100 M.N.). 
 
(…) 

 

Conclusión 9.1_C4_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,996.94 (nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 94/100 M.N.). 
 
(…) 
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Conclusión 9.1_C5_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,208.85 (tres mil doscientos ocho pesos 85/100 M.N.). 
 
(…) 
 

Conclusión 9.1_C17_MI 

 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $23,348.31 (veintitrés mil trescientos cuarenta y ocho pesos 31/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C18Bis_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $6,629.09 (seis mil seiscientos veintinueve pesos 09/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C19_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $58,533.74 (cincuenta y ocho mil quinientos treinta y tres pesos 75/100 M.N.). 
 
(…) 

 

Conclusión 9.1_C22_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $133,939.45 (ciento treinta y tres mil novecientos treinta y nueve pesos 45/100 M.N.). 
 
(…) 
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f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C6_MI y 9.1_C24_MI 

 

Conclusión 9.1_C6_MI. 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $56,239.26 (cincuenta y seis mil doscientos treinta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
(…) 

 

Conclusión 9.1_C24_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $93,695.91 (noventa y tres mil seiscientos noventa y cinco pesos 91/100 M.N.). 
 
(…) 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C8_MI y 9.1_C10_MI 
 
Conclusión 9.1_C8_MI 
 



 
 
 
 

58 

 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

10. PVEM (INE/CG1974/2024) 
 

(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $22,253.85 (veintidós mil doscientos cincuenta y tres pesos 85/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C10_MI 
 
(…) 

 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,039.96 (tres mil treinta y nueve pesos 96/100 M.N.). 
 
(…) 
 
h) 2 faltas de carácter de fondo: 9.1_C7_MI y 9.1_C27_MI 
 
Conclusión 9.1_C7_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México.  
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,411.41 (mil cuatrocientos once pesos 41/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C27_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,519.98 (mil quinientos diecinueve pesos 98/100 M.N.). 

 
(…) 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C25_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,628.55 (mil seiscientos veintiocho pesos 55/100 M.N.). 
 
(…) 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C15_MI 



 
 
 
 

60 

 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

10. PVEM (INE/CG1974/2024) 
 

 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $294.33 (doscientos noventa y cuatro pesos 33/100 M.N.). 
 
(…) 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C11_MI 
 
Conclusión 9.1_C11_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $256.32 (doscientos cincuenta y seis pesos 32/100 M.N.). 
 
(…) 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.1_C12_MI 
 
(…) 

 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México  
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $8,388.03 (ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos 03/100 M.N.). 
 
(…) 
 
m) 3 faltas de carácter sustancial o de forma: 9.1_C2Bis_MI, 9.1_C18_MI y 9.1_C21_MI 
 
Conclusión 9.1_C2Bis_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $16,075.01 (dieciséis mil setenta y cinco pesos 01/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C18_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $34,493.40 (treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y tres pesos 40/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Conclusión 9.1_C21_MI 
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(…) 

 

Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $118.44 (ciento dieciocho pesos 44/100 M.N.).  

 
(…) 
 
n) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9.1_C13_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $78,443.86 (cuarenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 86/100 M.N.). 
 
(…) 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre y posteriormente el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó 
en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de 
firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $1,740,488.84 
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RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2486/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LAS CANDIDATURAS AL 
CARGO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2024 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

20 de diciembre de 2024 

07 de enero de 2025 

EFECTOS 

 
RESUELVE 

 
(…) 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.5 de la presente Resolución, se 
imponen al Partido Verde Ecologista de México las sanciones siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 05_C1_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $655.48 (seiscientos cincuenta y cinco pesos 48/100 M.N.). 
 
(…) 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.8 de la presente Resolución, se impone 
a la Coalición Sigamos Haciendo Historia en Michoacán, las sanciones siguientes: 
 
(…) 
 
Por lo que respecta a Partido Verde Ecologista de México  
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Una multa que asciende a 2 (dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, 
equivalente a $217.14 (doscientos diecisiete pesos 14/100 M.N.). 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 22 de enero de la anualidad en curso, 
se verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra 
pendiente de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $872.62  

 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

12.  MC (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 
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R E S U E L V E 
 

(…) 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.6 de la presente Resolución, se impone 
a Movimiento Ciudadano, las sanciones siguientes:  

a) 6 Faltas de carácter formal: 6_C1_MI, 6_C3_MI, 6_C4_MI, 6_C20_ MI, 6_C27_ MI y 6_C2_MI 

Una multa que asciende a 60 (sesenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
veinticuatro, cuyo monto equivale a $6,514.20 (seis mil quinientos catorce pesos 20/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6_C8_MI y 6_C17_MI 
 
Conclusión 6_C8_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C17_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

c) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6_C6_MI, 6_C6Bis_MI, 6_C7_MI, 6_C8Bis_MI, 
6_C16_MI y 6_C17Ter_MI. 

Conclusión 6_C6_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $31,119.26 (treinta y un mil ciento diecinueve pesos 26/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C6bis_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $228.50 (doscientos veintiocho pesos 50/100 M.N.).  
 
Conclusión 6_C7_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $6,713.00 (seis mil setecientos trece pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C8Bis_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $132.30 (ciento treinta y dos pesos 30/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C16_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $19,200.00 (diecinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C17Ter_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de a $21,761.81 (veintiún mil setecientos sesenta y un pesos 81/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6_C18_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $173,712.00 (ciento setenta y tres mil setecientos doce pesos 00/100 M.N.).  
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: 6_C11_MI, 6_C22_MI y 6_C23_MI 
 
Conclusión 6_C11_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $542.85 (quinientos cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C22_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de de $8,685.60 (ocho mil seiscientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C23_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $6,514.20 (seis mil quinientos catorce pesos 20/100 M.N.). 
 
f) 2 faltas de carácter de fondo: 6_C10_MI y 6_C21_MI 
 
Conclusión 6_C10_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $4,234.23 (cuatro mil doscientos treinta y cuatro pesos 23/100 M.N.).  
 
Conclusión 6_C21_MI 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $11,616.99 (once mil seiscientos dieciséis pesos 99/100 M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 6_C9_MI y 6_C19_MI 
 
Conclusión 6_C9_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,628.55 (mil seiscientos veintiocho pesos 55/100 M.N.). 
 
Conclusión 6_C19_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $96,084.45 (noventa y seis mil ochenta y cuatro pesos 45/100 M.N.). 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 6_C14_MI y 6_C28_MI 
 
Conclusión 6_C14_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $22,951.45 (veintidós mil novecientos cincuenta y un pesos 45/100 M.N).  
 
Conclusión 6_C28_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $28,385.41 (veintiocho mil trescientos ochenta y cinco pesos 41/100 M.N.).  
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

12.  MC (INE/CG1974/2024) 
 

i) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 6_C12_MI y 6_C26_MI 
 
Conclusión 6_C12_MI. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $21,836.58 (veintiún mil ochocientos treinta y seis pesos 58/100 M.N.).  
 
Conclusión 6_C26_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $11,633.68 (once mil seiscientos treinta y tres pesos 68/100 M.N.).  
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6_C7Bis_MI  
 
Conclusión 6_C7Bis_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6_C13_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $997.50 (novecientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.). 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó en el Sistema 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

12.  MC (INE/CG1974/2024) 
 

Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $478,192.56  

 

13. MC (INE/CG1834/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

 
INE/CG1834/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ COMO DE SU OTRORA CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TINGÜINDIN, ELVIA JUDITH OSEGUERA URENDA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/1790/2024/MICH 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
02 de agosto de 2024 

EFECTOS 

 
R E S U E L V E  

 
(…) 
 
TERCERO. Se impone al Partido Movimiento Ciudadano una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,840.42 (siete mil ochocientos cuarenta 
pesos 42/100 M.N.), en los términos del Considerando 5.3, de la presente resolución.  
 
(…) 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

13. MC (INE/CG1834/2024) 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó en el Sistema 
Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $7,840.42  

MORENA 
 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 

R E S U E L V E  
 

(…) 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 33.7 correspondiente al partido MORENA de la 
presente Resolución, se imponen, las sanciones siguientes:  
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 7_C2_MI, 7_C11_MI, 7_C19_MI, 7_C25_MI y 7_C26_MI 
 
Una multa que asciende a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, cuyo 
monto equivale a $5,428.50 (cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 50/100 M.N.). 
  
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7_C21_M 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $7,599.90 
(siete mil quinientos noventa y nueve pesos 90/100 M.N.). 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7_C5_MI 7_C14_MI, 7_C17_MI y7_C18_MI 
 
Conclusión 7_C5_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,358.57 
(mil trescientos cincuenta y ocho pesos 57/100 M.N.). 
 
Conclusión 7_C14_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $22,132.13 
(veintidós mil ciento treinta y dos pesos 13/100 M.N.) 
 
Conclusión 7_C17_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $4,003.05 
(cuatro mil tres pesos 05/100 M.N.). 
 
Conclusión 7_C18_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $148.81 
(ciento cuarenta y ocho pesos 81/100 M.N.). 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7_C6_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $65,142.00 
(sesenta y cinco mil ciento cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7_C20_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,954.26 
(mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 26/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7_C7_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $5,971.35 
(cinco mil novecientos setenta y un pesos 35/100 M.N.) 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7_C1_MI y 7_C12_MI 
 
Conclusión 7_C1_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $2,055.24 
(dos mil cincuenta y cinco pesos 24/100 M.N.) 
 
Conclusión 7_C12_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $1,215.00 
(mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.).  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7_C9_MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $897.59 
(ochocientos noventa y siete pesos 59/100 M.N.) 
 
I) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7_C10_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $54,873.37 
(cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y tres pesos 37/100 M.N.) 
 
j) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7_C8_MI y 7_C24_MI 
 
Conclusión 7_C8_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $749.25 
(setecientos cuarenta y nueve pesos 25/100 M.N.). 
 
Conclusión 7_C24_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,311.16 
(dos mil trescientos once pesos 16/100 M.N.) 
 
k) 2 faltas carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7_C3_MI y 7_C15_MI 
 
Conclusión 7_C3_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $38,907.63 
(treinta y ocho mil novecientos siete pesos 63/100 M.N.) 
 
Conclusión 7_C15_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $19,281.39 
(diecinueve mil doscientos ochenta y un pesos 39/100 M.N.) 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

 

(…) 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.12 de la presente Resolución, se impone 
a la Coalición Sigamos Haciendo Historia en Michoacán, las sanciones siguientes:  
 
a) 6 Faltas de carácter de forma: Conclusiones 9.1_C1_MI, 9.1_C9_MI, 9.1_C14_MI, 9.1_C26_MI, 9.1_C28_MI y 
9.1_C34_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena  
 
Una multa que asciende a 29 (veintinueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, 
equivalente a $3,148.53 (tres mil ciento cuarenta y ocho pesos 53/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C20_MI 

 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,363.04 
(ocho mil trescientos sesenta y tres pesos 04/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C29_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $ 
261,002.28 (doscientos sesenta y un mil dos pesos 28/100 M.N.). 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C23_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena  

 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $28,412.21 
(veintiocho mil cuatrocientos doce pesos 21/100 M.N.). 
 
e) 9 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9.1_C2_MI, 9.1_C2Ter_MI, 9.1_C3_MI, 9.1_C4_MI, 9.1_C5_MI, 
9.1_C17_MI, 9.1_C18Bis_MI, 9.1_C19_MI y 9.1_C22_MI 
 

Conclusión 9.1_C2_MI 

 

(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena  

 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $41,167.50 
(cuarenta y un mil ciento sesenta y siete pesos 50/100 M.N.). 
 

Conclusión 9.1_C2Ter_MI 

 

(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $245.69 
(doscientos cuarenta y cinco pesos 69/100 M.N.). 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

Conclusión 9.1_C3_MI 

 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,679.32 
(cuatro mil seiscientos setenta y nueve pesos 32/100 M.N.). 

 

Conclusión 9.1_C4_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $11,522.29 
(once mil quinientos veintidós pesos 29/100 M.N.). 
 
Conclusión 9.1_C5_MI 
 
Por lo que respecta al Partido del Trabajo  
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,698.46 
(tres mil seiscientos noventa y ocho pesos 46/100 M.N.). 
 



 
 
 
 

78 

 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

Conclusión 9.1_C17_MI 

 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $26,910.83 
(veintiséis mil novecientos diez 83/100 M.N.). 
 
Conclusión 9.1_C18Bis_MI 
 
(…) 

 

Por lo que respecta al Partido Morena 

 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,640.57 
(siete mil seiscientos cuarenta pesos 57/100 M.N.). 
 
Conclusión 9.1_C19_MI 

 
(…) 

Por lo que respecta al Partido Morena  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $67,464.91 
(sesenta y siete mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 94/100 M.N.). 

 

Conclusión 9.1_C22_MI 
 
(…) 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$154,376.14 (ciento cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y seis pesos 14/100 M.N.). 

 

f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C6_MI y 9.1_C24_MI 

 

Conclusión 9.1_C6_MI. 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $64,816.29 
(sesenta y cuatro mil ochocientos dieciséis pesos 29/100 M.N.). 

 

Conclusión 9.1_C24_MI 
 
(…) 

 

Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $ 
108,027.15 (ciento ocho mil veintisiete pesos 15/100 M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C8_MI y 9.1_C10_MI 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

Conclusión 9.1_C8_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $25,622.52 
(veinticinco mil seiscientos veintidós pesos 52/100 M.N.). 
 
Conclusión 9.1_C10_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,474.24 
(tres mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 24/100 M.N.). 
 
h) 2 faltas de carácter de fondo: 9.1_C7_MI y 9.1_C27_MI 
 
Conclusión 9.1_C7_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,628.55 
(mil seiscientos veintiocho pesos 55/100 M.N.). 
 
Conclusión 9.1_C27_MI 
 
(…) 
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COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

14. MORENA (INE/CG1974/2024) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $ 1,737.12 
(mil setecientos treinta y siete pesos 12/100 M.N.). 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C25_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,845.69 
(mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 69/100 M.N.). 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C15_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $339.24 
(trescientos treinta y nueve pesos 24/100 M.N.). 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 9.1_C11_MI 
 
Conclusión 9.1_C11_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $295.43 
(doscientos noventa y cinco pesos 43/100 M.N.). 
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l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.1_C12_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,667.89 
(nueve mil seiscientos sesenta y siete pesos 89/100 M.N.). 
 
m) 3 faltas de carácter sustancial o de forma: 9.1_C2Bis_MI, 9.1_C18_MI y 9.1_C21_MI 
 
Conclusión 9.1_C2Bis_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $18,527.76 
(dieciocho mil quinientos veintisiete pesos 76/100 M.N.). 
 
Conclusión 9.1_C18_MI 
 
(…) 
 
Por lo que respecta al Partido Morena 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $39,756.46 
(treinta y nueve mil setecientos cincuenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Conclusión 9.1_C21_MI 
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(…) 

 

Por lo que respecta al Partido Morena 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de  $136.51 
(ciento treinta y seis pesos 51/100 M.N.). 
 
n) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9.1_C13_MI 
 
(…) 
 

Por lo que respecta al Partido Morena 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $90,412.95 

(noventa mil cuatrocientos doce pesos 95/100 M.N.). 

 
(…) 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña, el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre, el 09 de diciembre y 22 de enero de 2025, se verificó en el Sistema 
Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $1,218,948.77 
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RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2375/2024 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-3/2024 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

27 de noviembre de 2024 
 
29 de noviembre de 2024 

EFECTOS 

(…)  
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.16 correspondiente al Comité Ejecutivo 
Estatal de Michoacán de Ocampo, de la presente Resolución, se imponen al Partido Morena, las sanciones siguientes:  
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones (…) 7.17-C3 Bis-MORENA-MI (…)  
 
Una multa consistente en 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veintidós, equivalente a 
$4,811.00 (cuatro mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.).  
 
(…)  
 
e) Se deja sin efectos la sanción.  
 
(…) 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña, el 09 de diciembre de la anualidad en curso, 
se verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra 
pendiente de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $4,811.00 
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RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2486/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LAS CANDIDATURAS AL 
CARGO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2024 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

20 de diciembre de 2024 

07 de enero de 2025 

EFECTOS 

 
RESUELVE 

 
(…) 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.8 de la presente Resolución, se impone 
a la Coalición Sigamos Haciendo Historia en Michoacán, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter de forma: 9.1_C1_MI  
 
Por lo que respecta al Partido Morena  
Una multa que asciende a a 7 (siete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil veinticuatro, 
equivalente a $759.99 (setecientos cincuenta y nueve pesos 99/100 M.N.).  
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 22 de enero de la anualidad en curso, 
se verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra 
pendiente de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $759.99 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MICHOACÁN 
 

17. PRDM (INE/CG2482/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2482/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO DE SU OTRORA CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, EN IRIMBO, AZUCENA RUÍZ ALANÍS, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/2482/2024/MICH 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

20 de diciembre de 2024 

24 de diciembre de 2024 

EFECTOS 

 
RESUELVE 

 
(…) 
TERCERO. De conformidad a los razonamientos expuestos en el Considerando 5.4 de la presente resolución, se 
impone al Partido de la Revolución Democrática en Michoacán, una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de 
la ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,784.00 (dos mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).  
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 22 de enero de la anualidad en curso, 
se verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra 
pendiente de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $2,784.00 
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18. PRDM (INE/CG2486/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/CG2486/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LAS CANDIDATURAS AL 
CARGO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2024 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

20 de diciembre de 2024 

07 de enero de 2025 

EFECTOS 

 
RESUELVE 

 
(…) 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.3 de la presente Resolución, se 
imponen al Partido de la Revolución Democrática las sanciones siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 03_C1_MI, 03_C4_MI y 03_C8_MI  
 
Una multa que asciende a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización dos mil veinticuatro, cuyo monto 
equivale a $3,257.10 (tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 10/100 M.N.).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 03_C2_MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $12,733.44 (doce mil setecientos treinta y tres pesos 44/100 M.N.).  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 03_C10_MI  
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $663.00 (seiscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.)  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 03_C3_MI  
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que le corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $4,994.22 (cuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos 22/100 M.N.). 
 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 22 de enero de la anualidad en curso, 
se verificó en el Sistema Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra 
pendiente de firmeza procesal. 

MONTO TOTAL DE LA SANCIÓN $21,647.76  

 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

19. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES (INE/CG1974/2024) 
 

RESOLUCIÓN INE 

INE/ CG1974/2024 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
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19. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES (INE/CG1974/2024) 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACION AL IEM 

22 de julio de 2024 
 
31 de julio de 2024 

EFECTOS 

 
R E S U E L V E 

 

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.13.1 de la presente Resolución, se 

impone Salvador Cortés Espíndola la sanción siguiente: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 10.1_C5_MI, 10.1_C13_MI, 10.1_C14_MI. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.1_C7_MI. 

c) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.1_C2_MI, 10.1_C3_MI, 10.1_C8_MI, 10.1_C9_MI y 

10.1_C10_MI. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.1_C12_MI. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.1_C4_MI. 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.1_C1_MI. 

 

Una una multa equivalente a 217 (doscientas diecisiete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

veinticuatro, misma que asciende a la cantidad de $23,559.69 (veintitrés mil quinientos cincuenta y nueve pesos 69/100 

M.N.). 

 

DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.13.2 de la presente Resolución, se impone 

Víctor Alfonso Mota Herrera la sanción siguiente: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 10.2_C6_MI, 10.2_C12_MI y 10.2_C13_MI. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.2_C4_MI. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.2_C5_MI. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.2_C9_MI. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.2_C14_MI. 

f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.2_C3_MI y 10.2_C11_MI. 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: 10.2_C2_MI 

 

Una multa equivalente a 154 (ciento cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

veinticuatro8, misma que asciende a la cantidad de $16,719.78 (dieciséis mil setecientos diecinueve pesos 78/100 M.N.).  

 

DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.13.3 de la presente Resolución, se impone 

a Conrado Paz Torres, la sanción siguiente:  

 

a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 10.3_C3_MI, 10.3_C4_MI, 10.3_C11_MI y 10.3_C12_MI. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.3_C1_MI. 

c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.3_C2_MI, 10.3_C8_MI y 10.3_C9_MI 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.3_C7_MI 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.3_C14_MI 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.3_C10_MI 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.3_C6_MI. 

 

Una una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veinticuatro, misma que 

asciende a la cantidad de $651.42 (seiscientos cincuenta y un pesos 42/100 M.N.). 

 

(…) 

 

 
8 Equivalente a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 M.N.). 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.13.5 de la presente Resolución, se 

impone a Jorge Cacari Alejos, la sanción siguiente:  

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusiones 10.5_C9_MI. 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.5_C3_MI y 10.5_C11_MI. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.5_C8_MI. 

d)2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.5_C1_MI y 10.5_C5_MI. 

e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.5_C2_MI y 10.5_C6_MI. 

 

Una multa equivalente a 59 (cincuenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veinticuatro, 

misma que asciende a la cantidad de $6,405.63 (seis mil cuatrocientos cinco pesos 63/100 M.N.). 

 

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.13.6 de la presente Resolución, se impone 

a Carlos Alejandro Bautista Tafolla, la sanción siguiente:  

 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 10.6_C6_MI y 10.6_C15_MI. 

b) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.6_C8_MI  

c) 1 falta de carácter de fondo: 10.6_C2_MI y 10.6_C11_MI 

d) 4 faltas de carácter de fondo: Conclusiones 10.6_C3_MI, 10.6_C4_MI, 10.6_C12_MI y 10.6_C13_MI. 

e) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.6_C9_MI. 

f) 2 faltas de carácter de fondo: Conclusiones 10.6_C5_MI y 10.6_C14_MI 

g) 1 falta de carácter de fondo: 10.6_C16_MI 

h) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.6_C10_MI. 

i) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.6_C1_MI. 
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19. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES (INE/CG1974/2024) 
 

Una multa equivalente a 324 (trescientos veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

veinticuatro, misma que asciende a la cantidad de $35,176.68 (treinta y cinco mil ciento setenta y seis pesos 68/100 M.N.). 

 

(…) 

 

VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.13.8 de la presente Resolución, se impone a 

Carlos Alberto Manzo Rodríguez, la sanción siguiente:  

 

a) 2 Faltas de carácter forma: Conclusiones 10.8_C3_MI y 10.8_C12_MI. 

b) 2 faltas de carácter de fondo: Conclusiones 10.8_C1_MI y 10.8_C10_MI. 

c) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.8_C11_MI. 

d) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.8_C6_MI. 

e) 1 faltas de carácter de fondo: Conclusiones 10.8_C2_MI  

f) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.8_C5_MI. 

g) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.8_C7_MI. 

h) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.8_C9_MI. 

i) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.8_C8_MI 

 

j) 1 falta de carácter de fondo: Conclusión 10.8_C14_MI 

 

Una multa equivalente a 13 (trece) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veinticuatro, misma que 

asciende a la cantidad de $1,411.41 (mil cuatrocientos once pesos 41/100 M.N.). 

 
(…) 

CONSULTA SISTEMA RESPECTO 
A LA FIRMEZA PROCESAL 

Conforme a lo dispuesto en el lineamiento SEXTO, apartado B, numeral 1, inciso a) de los Lineamientos para el Registro, 
Seguimiento y Ejecución del Cobro de Sanciones Impuestas por el Instituto Nacional Electoral y Autoridades Electorales 
Jurisdiccionales Electorales del Ámbito Federal y Local; así como para el Registro y Seguimiento del Reintegro o Retención de 
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19. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES (INE/CG1974/2024) 
 

los Remanentes no Ejercidos del Financiamiento Público para Gastos de Campaña , el 20 de agosto de la anualidad en curso, 
el 12 de septiembre, el 14 de octubre, el 12 de noviembre y posteriormente el 09 de diciembre, se verificó en el Sistema 
Informático de Sanciones implementado por el INE, que la Resolución en comento se encuentra pendiente de firmeza 
procesal. 

 
 
 
 
 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

MTRA. MAGALY MEDINA AGUILAR 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DE  

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 

 

 


